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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
En juicio de amparo 800/2023, por desconocerse domicilio del tercero interesado Jorge Enrique Delgado 

Camacho, se ordena su emplazamiento por edictos requiriéndosele para que dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por lista electrónica que se fije en el portal del 
Poder Judicial de la Federación y en lugar de fácil acceso a este Juzgado, con fundamento en artículo 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo. Nombre de quejoso: Leonardo Barceló Moreno, Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Sonora “1”, del Servicio de Administración Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Tercero interesado: Agente del 
Ministerio Público de la Federación Titular de la Célula III, Equipo de Investigación y Litigación 3, en el 
Estado de Sonora y Jorge Enrique Delgado Camacho. Autoridad responsable: Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Sonora, con sede en esta ciudad. Acto reclamado: audiencia de impugnación de 
quince de mayo de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Liz Milagros Hurtado Sicre. 
Rúbrica. 

(R.- 545069) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
35 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: EDWARD GUERRANT THOMPSON JR Y/O EDWARD THOMPSON 

Y ERIC HILLILA. 
En los autos del Juicio de Amparo 846/2023-VI, promovido por Heidi Jurt también conocida como Heidi 

Jurt Bleyer, contra actos de la Primera Sala Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con residencia en Chetumal y otra autoridad; en el que señaló como actos reclamados, 
la sentencia dictada el trece de julio de dos mil veintitrés, emitida por parte de la Primera Sala 
Especializada en Materia Civil y Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con motivo del 
incidente de nulidad de actuaciones, planteado por la quejosa en el Toca Número 729/2019; mediante 
acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil veintitrés, se admitió a trámite la demanda de amparo; y por 
acuerdo de siete de septiembre siguiente, se les reconoció el carácter de terceros interesados a Edward 
Guerrant Thompson JR y/o Edward Thompson y a Eric Hillila, a quienes se les hace saber que deberán 
presentarse en este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus 
derechos; apercibidos que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal; 
asimismo, que queda a su disposición en la secretaria de este Juzgado Federal, copia simple de la demanda 
de amparo, para los efectos legales procedentes. 

 
Cancún, Quintana Roo, a trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Ana Karina Bohórquez Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 545168) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Correo Institucional: 13jdo1ctoc@correo.cjf.gob.mx 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Víctor Manuel Hernández Casillas 
En el juicio de amparo 813/2023, promovido por Miguel Ángel Moreno Vázquez, contra actos del Juez 

Cuadragésimo Noveno de lo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México y otra autoridad, en 
acuerdo de nueve de agosto de dos mil veintitrés, se señaló como tercero interesado a Víctor Manuel 
Hernández Casillas, y en proveído de diez de noviembre del mismo año, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría de este Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil, queda 
a su disposición copias simple de la demanda de amparo, y que cuenta con el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; para que comparezca a deducir sus derechos, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, diez de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
David Duarte Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 545175) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 604/2021, promovido por Fernando Arias Monroy y Martín Flores Guzmán, se 

ordenó emplazar por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor 
circulación local, a fin de emplazar a los terceros interesados Luis Enrique Pacheco Acevedo, Josué Bazaldua 
Manríquez, Alejandro Vicencio de Luna, Ulber Enríquez Escobar, Óscar Yáñez Herrera, Agustín Pérez 
Treviño, José Guadalupe Ramírez Infante y Rogelio Osorio Ballesteros, quienes deberán apersonarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de su última 
publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para recibir notificaciones; apercibidos que de no 
hacerlo, se les practicarán por medio de lista; en la secretaria del juzgado, se encuentra a su disposición copia 
de la demanda de amparo e informes justificados; se fijaron las diez horas con cinco minutos del ocho de 
noviembre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional; en el entendido que si 
llegada esa fecha se encuentra transcurriendo el lapso señalado, este Juzgado proveerá lo conducente en 
relación con su diferimiento. 

 
Uruapan, Michoacán de Ocampo, a 31 de octubre de 2023. 

Secretario 
Ernesto Adame Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 545329) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

 
Publíquese tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario Oficial de la 

Federación y Diario de mayor circulación en la República Mexicana, fijando en la puerta de esta Sala copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, haciéndose saber a William Braash Watson, 
que por este conducto se le corre traslado con la demanda de amparo promovido por Beatriz de Alba 
Góngora, contra la sentencia de 28 de febrero de 2023, dictada en Toca 117/2023 formado por la apelación 
interpuesta por la ahora quejosa, en contra de la sentencia de 2 de diciembre 2022, dictada por la Jueza 
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Segundo Civil de Partido de San Miguel de Allende Guanajuato, dentro del expediente C162/2021, relativo a 
juicio ordinario civil, sobre prescripción positiva y otras prestaciones, promovido por la quejosa en contra del 
tercero interesado. Lo anterior para que comparezca, de estimarlo conveniente, al Tribunal Colegiado del 
Decimosexto Circuito en Materia Civil en turno con sede en esta ciudad, a defender sus derechos dentro del 
término máximo de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. Se le requiere señale domicilio procesal en el lugar del juicio y se apercibe que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones se harán por lista publicada en estrados. Se deja a disposición copia 
de la demanda de amparo en la Secretaría de esta Sala. 
 

“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana.” 
Guanajuato, Guanajuato, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. 
Licenciado Carlos Oliver Jaraleño Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 545180) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Juan Pablo Vázquez Levy, Carlos Luis Vázquez 

Oldenbourg y la persona moral Desarrolladora San Carlos, sociedad anónima de capital variable, a quien les 
reviste el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo directo 1151/2022 del índice de este Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Juan Pablo Vázquez Levy tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es el laudo de 12 de agosto de 2022, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Colima, en el expediente 228/2017. 

Disponen de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 1151/2022. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 30 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 545332) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 
EDICTO.  

En los autos de la declaratoria de abandono 14/2023, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación 
a la carpeta de investigación FED/TAB/CAR/0001392/2019, solicitó audiencia de declaratoria de abandono 
del bien: 

Numerario consistente en $160.00 (ciento sesenta pesos 00/100 moneda nacional) en diversas  
monedas con denominación de $1.00 (un peso 00/100 moneda nacional), que se obtuvieron del interior  
de 6 de las 10 máquinas mini casinos de las denominadas traga monedas, que fueron aseguradas por 
elementos de la Policía Federal Ministerial, a las afueras de un local ubicado a orilla de la calle Santos 
Degollado, con esquina con Ing. Hemández Carrillo, Colonia Centro del Municipio de Paraíso, Tabasco, con 
las Coordenadas 18.400703, -93.210686, el 12 de julio de 2019, aproximadamente las 11:30 horas, en virtud 
de una denuncia anónima. 

Por lo que se señalaron once horas del doce de enero de dos mil veinticuatro, para celebrar la audiencia 
peticionada, la cual se celebrará de manera presencial en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Tabasco; en el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de guardia de este órgano 
jurisdiccional, por lo menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición como medio de 
contacto el correo electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y los números telefónicos 9933070081  
y 9933615646. 
 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa. 

Irán Alberto Ramírez Cruz, 
Rúbrica. 

(R.- 545984) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México  
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 567/2023-II, promovido por Heladio Elías Ramírez Pineda, en 

representación de la Auditoria Superior de la Federación, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Verónica Robles Dueñas, Representante Legal y Presidenta del Comité Ejecutivo Nacional de la 
Organización "Promotora de Oportunidades para Vivir Mejor A.C", mismos que habrán de publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en 
términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este órgano 
federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; 
además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio de derechos fundamentales de 
mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado federal. 

 
Ciudad de México, 22 de noviembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Julio Roberto Sánchez Francisco. 

Rúbrica. 
(R.- 546101) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
M8-OJ2 

Amparo 1158/2023  
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de 
amparo indirecto 1158/2023, promovido por Elba Lucia Ledesma Guerrero, parte quejosa, contra el acto que 
reclama del Juzgado Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se emplaza a 
juicio a Francisco Javier Castellanos Silva, con el carácter de parte tercera interesada, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Queda 
a su disposición, en la Secretaría de este Órgano Judicial, copia simple de la demanda de amparo. Se le hace 
saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés convenga y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista. Se hace de su conocimiento que se 
encuentran señaladas las DIEZ HORAS CON CATORCE MINUTOS DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional.  

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco; 17 de noviembre de 2023 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Santiago Alejandro Reyes Rodriguez. 

Rúbrica. 
(R.- 546108) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Ave. Mirador, No 6500, planta baja, fraccionamento Residencial Campestre Washington,  

código postal 31215, Chihuahua, Chih. Tel. (614) 180-2000 Ext. 1314 
EDICTO 

 
Por este médio, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de noviembre de dos mil veintitrés, 

dictado en los autos del juicio de amparo 1171/2022-III, promovido por Ramona Soto Licón,  
contra actos atribuidos al Tribunal Unitario Agrario Distrito Cinco, residente en esta ciudad, se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Rodrigo Rodríguez García, de conformidad con lo dispuesto  
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, los cuales se publicarán por tres veces, de siete  
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación  
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en la República como pueden ser El Excelsior, El Heraldo de México, El Universal o Novedades, de la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

Hágase saber al mencionado tercero interesado que se encuentran señaladas las nueve horas con 
cuarenta minutos del veintidós de noviembre de dos mil veintitrés para la celebración de la audiencia 
constitucional; asimismo, que deberá apersonarse por sí, o por conducto de su apoderado legal, dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; queda apercibido que de 
no hacerlo se seguirá el juicio por sus demás trámites y las ulteriores notificaciones se le practicarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo 29 de la  
Ley de Amparo. Fíjese una copia de los citados edictos en los estrados de este órgano jurisdiccional por todo 
el tiempo del emplazamiento. 
 

Chihuahua, Chihuahua, 14 de noviembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Alejandro Vargas Aguilar. 
Rúbrica. 

(R.- 545361) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 

Naucalpan de Juárez 
Diario Oficial 

EDICTO  
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1034/2023-V-A, promovido por 
Roberto Gálvez Rodríguez, por propio derecho; se ordenó emplazar a la parte tercera interesada Javier 
Gálvez Rodríguez y Maribel Duarte Baltazar, albacea de la sucesión de Alejandro Gálvez Rodríguez, para que 
sí a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el sumario citado, en el 
que se señaló como acto reclamado la resolución de fecha treinta de junio de la presente anualidad, emitida 
por la 1. Primera Sala Colegiada Familiar de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en los autos del toca número 321/2023, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por 
el hoy quejoso, en contra de la interlocutoria dictada en fecha seis de marzo del año en curso, por la 2. Juez 
Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México, en el Incidente de 
Oposición a la Rendición de Cuentas General 2012/2014; y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 14, 16 y 17. Se les hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada para 
las nueve horas con cuarenta y tres minutos del quince de noviembre de dos mil veintitrés, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir 
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda.  

El Secretario. 
Joshua Ariel Díaz Dávila. 

Rúbrica. 
(R.- 546110) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO  
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez. A: cuatro de diciembre de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1007/2023-III-A, promovido por 
Roberto Gálvez Rodríguez, por propio derecho; se ordenó emplazar a la parte tercera interesada Javier 
Gálvez Rodríguez y Maribel Duarte Baltazar, albacea de la sucesión de Alejandro Gálvez Rodríguez, para que 
sí a su interés conviene, comparezcan a ejercer los derechos que les correspondan en el sumario citado, en el 
que se señaló como acto reclamado la resolución de veintiocho de junio de dos mil veintitrés, emitida por la 
Primera Sala Colegiada Familiar de Tlalnepantla, Estado de México, en los autos del toca 322/2023, formado 
con motivo del recurso de apelación interpuesto en contra de la interlocutoria de seis de marzo del año en 
curso, por la Juez Cuarto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México, en el 
Incidente de Oposición a la Rendición de Cuentas General 2012/2014; preceptos constitucionales violados 
artículos 1, 14, 16 y 17. Se les hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las 
nueve horas con cuarenta y siete minutos del veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, la cual se diferirá 
hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir 
de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 
 

La Secretaria 
Verónica Monserrat Gil de la Riva. 

Rúbrica. 
(R.- 546111) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERO INTERESADO: BELISARIO ENRÍQUEZ MANUEL. 
En los autos del juicio de amparo número 570/2023-I-A, promovido por Heladio Elías Ramírez Pineda, 

Director General Jurídico en representación del Auditor Superior de la Federación; en el que se señaló 
como tercero interesado a Belisario Enríquez Manuel, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, 
inciso c) I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 546115) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con residencia en San Andrés Cholula 

EDICTO 
 

4. Adrián Cuevas González, tercero Interesado en el juicio de amparo 562/2023, de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por Rubén Blanca Díaz, defensor particular 
del quejoso Alejandro Vázquez Munguía, contra actos de la 1. Juez de Oralidad Penal y Ejecución del Sistema 
Acusatorio Adversarial de la región Judicial Oriente con sede en San Juan de los Llanos Libres, Puebla (José 
Álvaro Sarmiento Márquez); se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero interesado; que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: "Reforma", "Excélsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la 
Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado 
copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio y del acuerdo de esta data, haciéndole saber 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 546124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO GUADALUPE REYES REYES.  
En el juicio de amparo indirecto 641/2023, promovido por CHRISTIAN RODOLFO ENCINAS BURBOA, 

contra actos del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con sede en esta ciudad. se advierte que le reviste el 
carácter de tercero interesado a Guadalupe Reyes Reyes, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con 
fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de seis de octubre de dos mil 
veintitrés, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que 
en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y auto 
admisorio de veintiséis de abril de dos mil veintitrés; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada 



Lunes 18 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      445 

para las doce horas con cuarenta minutos minutos del trece de diciembre de dos mil veintitrés y que cuenta 
con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, las 
posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo.  
 

Atentamente. 
Ciudad Obregón, Sonora, veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora 
con sede en Ciudad Obregón 
Bernardo Ramos Gastélum. 

Rúbrica. 
(R.- 545488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

EDICTO. 
 

Actora: Lumex Holding B.V. 
Demandada: Petrolera de Amatitlán, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable. 
En sentencia definitiva dictada el uno de septiembre de dos mil veintitrés, dictado dentro del juicio 

ejecutivo mercantil 247/2022, promovido por Lumex Holding B.V en contra de Petrolera de Amatitlán, 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, en cumplimiento al resolutivo cuarto de 
dicha sentencia, se ordena publicar una vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la presente 
determinación, en la que se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. La vía especial mercantil relativa al procedimiento especial de cancelación y reposición de 
título nominativo, propuesta por la parte actora es procedente. 

SEGUNDO. Se declara la cancelación del título de acciones: Título No. 4 Clase I, Serie B, que ampara 500 
(quinientas) acciones comunes y nominativas con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.); Título No. 
2-I-B que ampara 500 acciones; Título No. 2-II-A que ampara 754 acciones; y Título No. 2-II-B que ampara 
54,999 (cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve acciones, comunes y nominativas, cada una, 
representativas del capital social variable de Petrolera de Amatitlán, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable. 

TERCERO. Se dispone que la accionada Petrolera de Amatitlán, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, por conducto de su órgano de representación o quien legalmente le 
corresponda (Presidente, Consejero o Consejo de Administración), reponga a la actora Lumex Holding, B.V., 
con un diverso título de acciones las siguientes. Título No. 4 Clase I, Serie B, que ampara 500 (quinientas) 
acciones comunes y nominativas con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.); Título No. 2-I-B que 
ampara 500 acciones; Título No. 2-II-A que ampara 754 acciones; y Título No. 2-II-B que ampara 54,999 
(cincuenta y cuatro mil novecientos noventa y nueve acciones, comunes y nominativas, cada una, 
representativas del capital social variable de Petrolera de Amatitlán, Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 45 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

CUARTO. Conforme a lo expuesto en la fracción III del artículo 45 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, se ordena publicar una vez en e/ Diario Oficial de la Federación, un extracto de la 
presente determinación. 

QUINTO. No se hace especial condena en costas. 
SEXTO. Háganse las anotaciones correspondientes en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes 

(S.I. S.E.).” 
 

Ciudad de México, 21 de noviembre de 2023 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

La Secretaria. 
Lic. Elba Alejandra Vargas Lugo. 

Rúbrica. 
(R.- 546119) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
 Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
 

Emplazamiento a Terceros Interesados. 
Ana María del Carmen Quepons Ugarte. 
En los autos del juicio de amparo 796/2023-D1, promovido por Carlos Alberto Lagos Yagües, en su 

carácter de apoderado legal de 1) Sucesión a Bienes de Eduardo José Casta Navarro, 2) Sucesión a Bienes 
de María del Carmen Leal Noriega, también conocida como María del Carmen Leal Noriega de Casta, María 
del Carmen Casta, María del Carmen Leal de Casta, Ma. Del Carmen Leal Noriega, Ma. Del Carmen Legal de 
Casta, 3) Eugenio Javier Casta Leal, 4) Mari Carmen Casta Leal, 5) María Claudia Casta Leal y 6) Eduardo 
José Casta Leal, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Partido Judicial de la ciudad de Tijuana, Baja 
California, y otras autoridades. 

“…reclama la falta de emplazamiento a los juicios de prescripción positiva 306/2016 y 1099/2007 del 
índice de los órganos que indica, así como todo lo actuado, incluyendo la sentencia definitiva, y actos de 
ejecución, entre ellos, la orden de inscripción de los inmuebles objeto de la litis ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Playas de Rosarito, Baja California.…” 

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Ana María del Carmen Quepons Ugarte, por EDICTOS 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con treinta y seis minutos del catorce de diciembre de 
dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 23 de noviembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California. 

Marco Antonio Arreola Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 545666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Tapachula 
Declaratoria de Abandono 11/2023 

EDICTO 
  

“A quien corresponda:  
En los autos del cuaderno 11/2023 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal 

Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud de 
audiencia para la declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula B-III-3 en Tapachula, Chiapas, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TAP/0001963/2021, respecto de los siguientes bienes: 

��Motocicleta marca honda, tipo de trabajo, modelo GL 150, color blanco con negro, con placas de 
circulación MEG2J del estado de Oaxaca, número de serie 3H1KA4174ED105522, modelo 2014. 

��Vehículo marca Kia, tipo SUV, modelo Sorento, color gris, con placas de circulación DPH748C del 
estado de Chiapas, número de serie 5XYPG4A30KG497767, modelo 2019. 

Afecto a la indagatoria FED/CHIS/TAP/0001963/2021, el ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se 
dictó un acuerdo donde, atendiendo a que no se cuentan con mayores datos de localización de los posibles 
propietarios José Antonio Ferra González, María del Rosario Villatoro Espinosa, Jorge Alberto Hernández 
Castañeda y Ernesto Montes Ramírez , se ordenó notificarlos por edictos, para que comparezcan 
debidamente identificados, ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en “Huerto Santa Isabel”, 
localizado en el Libramiento Sur sin número, carretera al Cantón Murillo de la ciudad de Tapachula de 
Córdova y Ordoñez, Código Postal 30785, Estado de Chiapas, con media hora de anticipación a la audiencia 
programada para las trece horas con dieciséis minutos del diez de enero de dos mil veinticuatro, sala 
dos,, para el desahogo de la audiencia mencionada.” 

 
Atentamente 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas 

con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez. 
Arturo Vidal López 

Rúbrica. 
(R.- 545978) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

Amparo Indirecto 1412/2022 
EDICTO 

 
A: “Letrajuar Inmuebles”, sociedad anónima de capital variable. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, uno de diciembre de dos mil veintitrés. 
En los autos del juicio de amparo 1412/2022-VI, promovido por Samuel y Omar Gustavo, ambos de apellidos 
González González, en el que reclaman la resolución de diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, emitida 
por la Magistrada de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en el toca 
582/2021, mediante el cual se declaró procedente la excepción de incompetencia por declinatoria planteada 
por Comebi de México, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado, dentro del juicio 
ordinario mercantil 40/2021, del índice del Juzgado Quinto Civil de Partido de Irapuato, al considerar que dicha 
competencia se surtía en favor de los tribunales de la Ciudad de México; y, la determinación emitida por el 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, por la cual aceptó la 
competencia legal decretada a su favor. Hágase del conocimiento del tercero interesado “Letrajuar 
Inmuebles”, sociedad anónima de capital variable que dentro del término de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este juzgado a deducir sus 
derechos en el citado juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las trece horas con 
veinte minutos del once de diciembre de dos mil veintitrés. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; uno de diciembre de dos mil veintitrés 
Juez Novena de Distrito en el Estado de Guanajuato 

Karla María Macías Lovera 
Rúbrica. 

(R.- 546099) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, 

con sede en Cancún 
EDICTO 

 
Emplazamiento a: Grupo Esperanza, sociedad anónima de capital variable. 
Se le hace saber que en este órgano jurisdiccional se tramita el juicio laboral 388/2023 promovido por 

Yuridia Tepequeño Cuachirria por su propio derecho, en donde le reclama la indemnización constitucional. Se 
ordenó emplazar al demandado por medio de edictos que serán publicados dos veces, con un lapso de tres 
días entre uno y otro, en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor circulación en la 
República y en un periódico local de amplia circulación del Estado de Quintana Roo, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este tribunal, dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación, para hacer valer lo que a su derecho convenga, apercibido que de no realizar 
manifestación alguna, se le tendrá al resultado del juicio. Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la sede de este Tribunal, apercibida que, de no hacerlo, las notificaciones personales 
se realizarán por boletín. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo, 22 de noviembre de 2023. 

Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 
en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún. 

Mireya Ortiz Landaverde. 
Rúbrica. 

(R.- 545688) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

EDICTO 
 
YAHOO DE MÉXICO, S.A. DE C.V., como filial de empresa extranjera YAHOO! INCORPORATION, 

también conocida como YAHOO! INC. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
--- EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES1, MIGUEL NOVOA GÓMEZ, dentro del expediente número PPD.0236/23, relativo al 
Procedimiento de Protección de Derechos, promovido por el C. Ariel Efraín Medina Medina, en contra de 
quien señala como Responsable a Yahoo de México, S.A. de C.V., ordenó a usted el emplazamiento por 
Edictos, dictándose el siguiente acuerdo: --------------------------------------------------------------------------------------------  

--- ACUERDO DE DESAHOGO DE PREVENCIÓN Y ADMISIÓN, de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil veintitrés, dictado en el expediente PPD.0236/23, con fundamento en los artículos 45, segundo párrafo y 
55, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 115, fracción I y 
117, primer párrafo, de su Reglamento admitió a trámite la solicitud de protección de derechos promovida por 
el C. Ariel Efraín Medina Medina en contra del Responsable Yahoo de México, S.A. de C.V. por falta de 
respuesta a la solicitud de ejercicio del derecho de cancelación y oposición de los datos personales 
del Titular, ordenando emplazar al Responsable, otorgándole un plazo de diez días hábiles para que 
acredite haber dado respuesta a la solicitud de cancelación y oposición, o bien, a falta de respuesta, emita la 
correspondiente y la notifique al Titular, con copia al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 55, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y 124, 
primer párrafo, de su Reglamento. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Toda vez que no fue posible emplazar al Responsable Yahoo de México, S.A. de C.V. en el domicilio 
proporcionado por el Titular, mediante ACUERDO QUE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS, de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, se ordenó que la notificación del Acuerdo de Desahogo de 
Prevención y Admisión a Yahoo de México, S.A. de C.V., se realizara por edictos.  --------------------------------  

--- El presente se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el territorio nacional por tres días consecutivos, con fundamento en el artículo 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que se le emplaza al Responsable Yahoo de México, S.A. de 
C.V., al presente procedimiento y se deja a su disposición en las oficinas del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los siguientes acuerdos: 
ACUERDO DE DESAHOGO DE PREVENCIÓN Y ADMISIÓN y ACUERDO QUE ORDENA NOTIFICAR POR 
EDICTOS, así como, copia simple de la solicitud de cancelación y oposición de los datos personales del 
Titular y anexos; en consecuencia, dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la publicación del último edicto, deberá acreditar que dio respuesta a la solicitud de cancelación y oposición 
de los datos personales del Titular, o bien, a falta de respuesta, emitir la correspondiente y notificarla al Titular, 
con copia al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
con domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México. Fijándose además en los estrados de este Instituto, una copia 
íntegra del Acuerdo antes mencionado, por todo el tiempo del emplazamiento.  -----------------------------------------  

--- Si pasado este término no contesta por si, por apoderado, representante legal o gestor que  
pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
estrados. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

______________ 
1 De conformidad con el artículo 6°, Apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Federación contará con un organismo garante que se regirá por la ley en materia de 
transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos 
obligados, siendo este el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Ahora bien, el 
cuatro de mayo de dos mil quince, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que en su artículo 3, 
fracción XIII, refiere que el órgano garante será denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. En consecuencia y atendiendo a lo señalado por el artículo 
segundo transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la denominación 
de Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, a que se refiere el artículo 3, fracción 
XI, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, cambia a Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

--- Así lo acordó y firma el Director General de Protección de Derechos y Sanción del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Miguel Novoa Gómez, en la 
Ciudad de México, el veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. ------------------------------------------  
 

(R.- 546051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO  
CC. Personas propietarias, poseedores de predios y titulares de otros derechos ubicadas en los 

municipios Cañadas de Obregón, Mexticacán, Yahualica de González Gallo, Jalostotitlán y Teocaltiche en el 
estado de Jalisco 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de septiembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para justificar la expedición del “Decreto por el que se declara zona de restauración ecológica de la 
región de la presa El Zapotillo en la zona de las comunidades de Temacapulín y Palmarejo, municipio 
Cañadas de Obregón, Acasico municipio de Mexticacán y municipios de Yahualica de González Gallo, 
Jalostotitlán y Teocaltiche, en el estado de Jalisco”, mismo que posee las características que se citan a 
continuación para su identificación: 

Categoría: Zona de Restauración. 
Razones que justifican la declaratoria de zona 

de restauración: La zona ha estado sujeta a 
procesos acelerados de degradación y modificación 
grave de los ecosistemas riparios y forestales, debido 
a factores de disturbio antropogénico, entre los que 
se encuentran la extracción de material pétreo del 
lecho del río, el uso del fuego para actividades 
agropecuarias, el aprovechamiento intensivo de 
parcelas para forrajeo y cambios de uso de suelo en 
terrenos forestales. Por lo anterior, los servicios 
ambientales proporcionados por los ecosistemas se 
encuentran en puntos de inflexión, poniendo en 
riesgo los medios de vida de pobladores y de los 
proyectos regionales: Por ello, se requiere la 
intervención, del Estado para recuperar las 
condiciones ambientales y el equilibrio ecológico, 
mediante acciones de restauración ecológica 
para el bienestar de la población de la región, 
mediante un decreto que declare una zona de 
restauración ecológica. 

Superficie: El polígono del área propuesta ocupa 
una superficie total de 20,810-10-51.54 (veinte mil 
ochocientas diez hectáreas, diez áreas, cincuenta y 
un punto cincuenta y cuatro centiáreas) equivalentes 
a 208,101,051.54 metros cuadrados. 

Ubicación: La zona propuesta se localiza en la 
región Altos sur en el estado de Jalisco y comprende 
superficies parciales de los municipios Cañadas de 
Obregón, Mexticacán, Yahualica de González Gallo, 
Jalostotitlán y Teocaltiche. 

Localización: El polígono de la propuesta de la 
zona de restauración ecológica se localiza en las 
siguientes coordenadas extremas con un sistema de 
coordenadas en protección cartográfica UTM zona 
13N y Datum WGS84: 

Cuadro 1: Plano de Localización de la 
propuesta de Zona de Restauración Ecológica: 

 

 

Por lo antes mencionado y con fundamento en lo 
establecido por los artículos 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción 
III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 297, fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, notifíquese a las demás 
personas propietarias, poseedoras y/o titulares de 
otros derechos, ubicados en el área propuesta, por 
edictos que serán publicados por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el territorio nacional, y póngase a disposición el 
expediente correspondiente, en el que podrá 
consultarse el estudio elaborado para justificar el 
establecimiento del área arriba mencionada, el plano 
de localización y el proyecto de instrumento jurídico a 
través del cual se propondrá su formalización, así 
como las prohibiciones, restricciones y modalidades a 
las que se sujetarán las actividades asociadas a la 
categoría de Zona de Restauración, de conformidad 
con el artículo 78 BIS de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad 
de que, dentro de un término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al que se realice la 
última publicación, manifiesten por escrito lo que a su 
interés convenga y ofrezcan las pruebas que 
consideren pertinentes, lo que podrán hacer en la 
Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Avenida 
Fray Antonio Alcalde 500 Piso 1°, Centro 
Barranquitas, Código Postal 44270, Guadalajara, 
Jalisco; y en la Oficina de Representación de la 
Secretaría en el estado de Jalisco, ubicada en el 
mismo domicilio Piso 8°, Guadalajara, Jalisco, lugares 
donde se puede consultar el expediente relativo e 
imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los 6 días del mes 
de diciembre de dos mil veintitrés. 

La Titular de la Unidad Coordinadora 
de Asuntos Jurídicos 

Abigail Zúñiga Balderas 
Rúbrica. 

(R.- 546201) 
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Compañía de Gas Natural de Santa Rosa, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

COMPAÑÍA DE GAS NATURAL DE SANTA ROSA, S.DE R.L. DE C.V., titular del Permiso de Transporte 
de gas natural por medio de ductos de Acceso Abierto G/13502/TRA/2016; en cumplimiento a la directriz 21.1 
de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en 
Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la 
Comisión Reguladora de Energía mediante el Oficio UH-250/41199/2023, para la prestación del servicio por 
medio de la infraestructura que ampara dicho permiso de Transporte de Gas Natural de Acceso Abierto. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Lista de tarifas máximas actualizada 
Servicio de transporte Unidad Transporte 

Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ 7.7615 
Cargo por Uso Pesos/GJ 1.5467 
Servicio en Base Interrumpible1   
Cargo por servicio Pesos/GJ 9.2306 

Expresado en pesos de noviembre de 2022 
 

Ciudad de México, 29 de agosto de 2023 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo  
Rúbrica. 

(R.- 546121) 
Energía Mayakan, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

 
Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 

publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

1) Tramo Actual. 

Servicio de Transporte Unidades 
Tarifa 

Campeche 
Tarifa Mérida 

Tarifa 
Valladolid 

Servicio en Base Firme 
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 2.0840 3.9226 1.6612 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 0.0000 0.0000 
Servicio en Base Interrumpible1 
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 2.0631 3.8834 1.6446 

Cifras expresadas en pesos del 31 de julio de 2023 
 

2) Tramo Extensión 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa  
Servicio en Base Firme 
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 4.8331 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 
Servicio en base interrumpible1   
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 4.7848 

Cifras expresadas en pesos del 31 de julio de 2023.  
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3) Tramo Cuxtal I 
Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme 
Cargo por capacidad Pesos/GJ/día 1.1738 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 
Servicio de transporte en base interrumpible 
Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 1.1621 

Cifras expresadas en pesos del 31 de julio de 2023 
 

Ciudad de México a 6 de octubre de 2023. 
Representante Legal 
Eva Ribera Bosch 

Rúbrica. 
(R.- 546132) 

Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 
PORCENTAJE DE PÉRDIDAS OPERATIVAS Y GAS COMBUSTIBLE 

AVISO 
 
De conformidad con lo establecido en la resolución número RES/1099/2023 de fecha 28 de septiembre de 

2023, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, el numeral 8.5 de los Términos y Condiciones para 
Prestación del Servicio de Transporte de Gas natural del permiso de transporte de gas natural número 
G/125/TRA/2002 de Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., y la disposición 43 de las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General en materia de Acceso Abierto y Prestación de los Servicios de Transporte 
por Ducto y Almacenamiento de Gas Natural, se publica el porcentaje de pérdidas operativas y gas 
combustible aplicable al sistema asociado a dicho permiso.  

Dicho porcentaje será vigente por 12 (doce) meses contados a partir de 5 (cinco) días hábiles posteriores 
a la fecha de su publicación en el DOF. 
 

Concepto % 
Porcentaje de pérdidas operativas y gas combustible 0 

 
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023. 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Lic. Juan Rodríguez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 546131) 

Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

IGASAMEX SAN JOSÉ ITURBIDE, S. DE R.L. DE C.V., titular del Permiso de Transporte de gas natural 
por medio de ductos de Acceso Abierto G/20230/TRA/2017; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión Reguladora 
de Energía mediante el Oficio UH-250/37780/2023, para la prestación del servicio por medio de la 
infraestructura que ampara dicho permiso de Transporte de Gas Natural de Acceso Abierto. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Lista de tarifas máximas actualizada
Servicio de transporte Unidad Transporte 

Servicio en Base Firme  
Cargo por Capacidad Pesos/GJ 5.6764 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.1609 
Servicio en Base Interrumpible1  
Cargo por servicio Pesos/GJ 5.7806 

Expresado en pesos de octubre de 2022 
 

Ciudad de México, 28 de agosto de 2023 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo 
Rúbrica. 

(R.- 546133) 
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Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V. 
PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 
 

IGASAMEX SAN JOSÉ ITURBIDE, S. DE R.L. DE C.V., titular del Permiso de Transporte de gas natural 
por medio de ductos de Acceso Abierto G/21296/TRA/2018; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión Reguladora 
de Energía mediante el Oficio UH-250/37794/2023, para la prestación del servicio por medio de la 
infraestructura que ampara dicho permiso de Transporte de Gas Natural de Acceso Abierto. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Lista de tarifas máximas actualizada 
Servicio de transporte Unidad Transporte 

Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ 2.3296 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.0299 
Servicio en Base Interrumpible1   
Cargo por servicio Pesos/GJ 2.3363 

Expresado en pesos de agosto de 2022 
 

Ciudad de México, 28 de agosto de 2023 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo  
Rúbrica. 

(R.- 546116) 
Igasamex San José Iturbide, S. de R.L. de C.V. 

PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE TARIFAS MÁXIMAS POR AJUSTE 
PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL POR MEDIO DE DUCTOS DE ACCESO ABIERTO 

 
IGASAMEX SAN JOSÉ ITURBIDE, S. DE R.L. DE C.V., titular del Permiso de Transporte de gas natural 

por medio de ductos de Acceso Abierto G/21297/TRA/2018; en cumplimiento a la directriz 21.1 de la Directiva 
sobre la Determinación de Tarifas y traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas 
Natural DIR-GAS-001-2007, da a conocer la lista de Tarifas Máximas aprobadas por la Comisión Reguladora 
de Energía mediante el Oficio UH-250/37806/2023, para la prestación del servicio por medio de la 
infraestructura que ampara dicho permiso de Transporte de Gas Natural de Acceso Abierto. 

 
Lista de Tarifas Máximas 

Lista de tarifas máximas actualizada 
Servicio de transporte Unidad Transporte 

Servicio en Base Firme   
Cargo por Capacidad Pesos/GJ 8.6101 
Cargo por Uso Pesos/GJ 0.0514 
Servicio en Base Interrumpible1   
Cargo por servicio Pesos/GJ 8.5754 

Expresado en pesos de noviembre de 2022 
 

Ciudad de México, 28 de agosto de 2023 
Representante Legal 

Octavio Jesús Bañuelos Calvo  
Rúbrica. 

(R.- 546126) 
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